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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 

 

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO:  SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00194-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 

En atención al estado de las diligencias, el despacho dispone: 

 

En conocimiento la respuesta de la DIAN obrante bajo el radicado 21.1, 

mediante la cual autorizan continuar con el trámite del proceso. 

 
REQUERIR EN TERCERA OPORTUNIDAD, a la apoderada de la parte 

actora, a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en autos 

de fecha: numeral 7º del auto del 4 de febrero de 2022, inciso 3º del auto 

del 12 de septiembre del mismo año e inciso 3º del auto de fecha 2 de 

diciembre de la misma anualidad, a fin poder continuar con el trámite 

pertinente., so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 036 
 

HOY:  07 de marzo de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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